
Acuerdo Ministerial No. 016 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, SUBSECRETARÍA DE RECURSOS 
PESQUEROS 

Considerando: 
Que los recursos bioacuáticos existentes en el mar territorial, en las aguas marítimas interiores, en 
los ríos, en los lagos o canales naturales y artificiales, son bienes nacionales cuyo racional 
aprovechamiento será regulado y controlado por el Estado de acuerdo con sus intereses; 
 
Que el Estado exigirá que el aprovechamiento de los recursos pesqueros contribuya al 
fortalecimiento de la economía nacional, al mejoramiento social y del nivel nutricional de la 
población; 
 
Que la satisfacción de las necesidades actuales no comprometa la satisfacción de las necesidades 
de las futuras generaciones, la utilización de los recursos pesqueros debe efectuarse permitiendo 
su renovación sin distorsionar la estructura del ecosistema, evitando las contradicciones de 
intereses entre lo social y la ecología; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No 171, publicado en el Registro Oficial No 453 de octubre 
24 del año 2001, se estableció en todo el territorio nacional una veda para la captura, transporte, / 
tenencia, procesamiento y la comercialización interna y externa del recurso cangrejo de las 
especies Ucides Occidentales Ortmann (cangrejo rojo) y Cardisona Crassum Smith (cangrejo 
azul), desde el 15 de enero al 28 de febrero de cada año, por encontrarse en período de precortejo 
y cópula, actividades biológicas que se realizan exclusivamente en el exterior de las madrigueras; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No 030, publicado en el Registro Oficial No 130 de julio 22 
del año 2003, se estableció en todo el territorio nacional una veda para la captura, transporte, 
posesión, procesamiento y comercialización interna y externa del recurso cangrejo de las especies 
Ucides Occidentales Ortmann (cangrejo rojo) y Cardisona Crassum Smith (cangrejo azul), desde 
el 1 de septiembre al 15 de octubre de cada año, por encontrarse en fase de muda de estos 
organismos, condición en la cual no es apto para el consumo humano; 
 
Que el Instituto Nacional de Pesca ha emitido el informe "Seguimiento de la actividad de 
extracción del cangrejo rojo en los manglares del Ecuador con oficios INP/DG 04 0042 y oficio 
INP/DG 04 0054 del 26 y 30 de enero del 2004 respectivamente, considerando los aspectos 
biológicos-pesqueros de la especie y los aspectos socioeconómicos de los pescadores cangrejeros, 
recomiendan la reducción en el período de tiempo de veda; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No 01 389, publicado en el Registro Oficial No 550 el 8 de 
abril del 2002, el Ministro de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad, 
delegó al Subsecretario de Recursos Pesqueros la facultad de expedir normas, acuerdos y 
resoluciones relacionadas con la dirección y control de la actividad pesquera en el país; así como 
la facultad de resolver y reglamentar los casos especiales y los no previstos que se suscitaren en 
aplicación de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero; esto sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva; y, 
 
El uso de las facultades que le otorgan los Arts. 20 y 28 de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero 
y el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No 01 389, publicado en el Registro Oficial No 550 el 8 de 
abril del 2002, 



Acuerda: 

Art. 1.- Reformar el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No 171, publicado en el Registro Oficial 
No 453 el 14 de noviembre del 2001, en lo que respecta a la duración del período de veda de la 
reproducción del cangrejo rojo y azul, estableciéndose el nuevo período de veda en todo el 
territorio nacional para la captura, transporte, posesión, procesamiento y la comercialización 
interna y externa del recurso cangrejo de las especies Ucides Occidentales Ortmann (cangrejo 
rojo) y Cardisona Crassum Smith (cangrejo azul), desde las cero horas del 15 de enero hasta las 
24 horas del 15 de febrero de cada año, lapso durante el cual se considera el período del 
precortejo y la cópula, actividades biológicas que se realizan exclusivamente en el exterior de las 
madrigueras, siendo vulnerables a una sobre captura, que no permite la normal reproducción de 
estas especies. 
 
Art. 2.- Reformar el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No 030, publicado en el Registro Oficial 
No 130 el 22 de julio del 2003, en lo que respecta a la duración del período de veda de la muda 
del cangrejo rojo y azul, estableciéndose el nuevo período de veda en todo el territorio nacional 
para la captura, transporte, posesión, procesamiento y la comercialización interna y externa del 
recurso cangrejo de las especies Ucides Occidentales Ortmann (cangrejo rojo) y Cardisona 
Crassum Smith (cangrejo azul), desde las cero horas del 15 de agosto hasta las 24 horas del 15 de 
septiembre de cada año, por ser la fase de muda de estos organismos, condición en la cual no es 
apto para el consumo humano. 
 
Art. 3.- Ratifíquese las disposiciones contempladas en el Acuerdo Ministerial No 171, publicado 
en el Registro Oficial No 453 el 14 de noviembre del 2001; y en el Acuerdo Ministerial 030, 
publicado en el Registro Oficial No 130 el 22 de julio del 2003, en lo que no se opongan al 
presente acuerdo. 
 
Art. 4.- Quienes infringieren las disposiciones del presente acuerdo, serán sancionados por las 
infracciones tipificadas en el artículo 46, literal b) de la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero, con 
las penas establecidas en el artículo 79 de la misma ley, sin perjuicio de las sanciones que 
establezcan otras normativas vigentes. 
 
Art. 5.- De la ejecución del presente acuerdo encárguese a la Dirección General de Pesca, el 
Instituto Nacional de Pesca en coordinación con la Dirección General de la Marina Mercante y 
del Litoral, y demás instituciones estatales que estén interrelacionadas con la actividad pesquera. 
 
Art. 6.- El presente acuerdo ministerial, entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese.- Dado en Guayaquil, a 3 de febrero del 2004. 
 
f.) Sra. Lucia Fernández de De Genna, Subsecretaría de Recursos Pesqueros. 
Certifico.- Que es fiel copia del original que reposa en archivo. 
f.) Jefe Administrativo, Subsecretaría de Recursos Pesqueros.- 11 de febrero del 2004. 
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